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dos, elaborados y realizados por otras aaencias, la determinación de
si las primeras actúan frente al vúUero en nombre y por cuenta de
las enumeradas en se~ndolusar, resultará de los pactos existentes
entre la aaencia orpnizadora del paquete turlstico y la que contrate
con el viajero.
. Dicha circunstancia es una cuestión de hecho que, en'cada caso,
podrá acreditarse por los medios de prueba admisibles en derecho..

Se consideraré probado que las qencias minoristas contratan
con el viajero actuando en nombre y por. cuenta de las aaencias
:aJ;.oriSta5 cuando las primeras, oon la autorización de las mencio

s en 5qUl)do tusar, bapn constar esta circunstancia en los
documentos expedidos para formalizar los contratos celebrados
con el viajero. •

Se¡undo.-Los bonos que se llljuntan al eacrito de consulta no
tienen la naturaleza de facturas ni cumplen los ~uisitos estableci
dos en el Real Decreto 2402/1985; de 18 de diciembre y en el
ReaJamento del Impuesto IObre'el Valor Añadido. en relacrón con
dichas facturas.

En los referidos documentos se omiten determinados datos y
requisitos exi¡idos por la nonnativa rqu1adora del Impuesto sobre
el Valor Añadido en relación a las facturas tales como la distinción
entre el olisinal y las copias, la mención expreaa~u carácter de
tales eo las copias, la determinaci60 del número de identificaci6n
fiscal de la Empreaa emisora y de su domicilio, la referencia al tipo
tributario y, en su calO, de la expresión «IVA incluido». Tampoco
resulta acreditado que el número que se consi¡na en el bono sea el

•Que, con carácter correlativo, debe fiIuraT en las facturas.
La propia naturaleza y Iimci6n de los referidos bonos los hace

inadecuados para su utilización como facturas, especialmente en
los supuestos en que el deven¡o del Impuesto correspondiente a
UDa sola operación se produzca parcialmente en momentos sucesi
vos correspondientes a pa¡os parciales anticipados al de la presta
ción de los servicios.

No abatante, el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria
podri autorizar que las facturas sean sustituuias por los bonos
emitidos por las agencias de viajes con los requiSitos Que en la
correspondiente resolución se determinen.

Tercero.-En los supuestos de que las qencias de viajes minoris-
tas,debidamente -autorizadas, contraten con los viajeros actuando
en nombre y por cuenta de las agencias mayoristas, deberán
documentarse mediante facturas diferentes los servicios prestados
por las agencias mayoristas a los viajeros y los prestados por las
&&encias minoristas a las agencias mayoristas.

En tales casos, las agencias mayoristas estarán obligadas a emitir
facturas a cargo de los viajeros por sí mismas o por personas
debidamente .Butorizadas. Asimismo, las agencias minoristas debe~

rán emitir facturas a callO de las agencias mayoristas referidas a los
- servicios prestados a las-mismas. Dichas facturas deberán contener,

al menos, los datos y requisitos mencionados en el artículo 3.0 del
Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, y en el artículo 157
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuarto.-A efectos de 11I determinación del peóodo de liquida
ción del Impuesto sobre el Valar Añ~dido se considerará que el

,volumen de las operaciones que las agencias de 'Viajes minoristas
presten cuando contraten con el viajero actuando en. nombre y por
cuenta de las agencias may.oristas será el importe de la contrapres
tación de los servicios prestados por las primeras a las segundas, sin
que, a tales efectos, deba computarse el impone total de los
servicios concenados por las agencias mayoristas con los viajeros
por mediación de· las agencias minoristas.

Madrid, 16 de jimio de IJ86.-El Di=tor general, Francisco
Javier Eiroa VilIamovo. -

16730 RESOLUCION de 16 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Tributos. relativa a la consulta
formulada. con fecha 25 de febrero de 1986, por Úl
,Asociación Cordobesa de Empresarios Agropecuarios,
en virtud de lo dispuesto en el artfculo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado por la Asociación Cordobesa de
Empresarios Agropecuarios por el que se formula consulta relativa
al Impuesto sobre el Valor Añadido al amI"!"" de lo dispuesto ea
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupue..
tos Generales del Estado pat!l 1986; .

Resultando que la CItada Asociacióo es una orpnización
patronal a¡¡raria debidamente registrada;

Resultando que se formula consulta sobre la forma de medir la
parle de alimento de producción propia y la adquirida a terceros
para determinar el porcentl\ie del 50 por 100, a efectos de la
consideración de una actividad ganadera como vinculada o no a la
explotación del suelo:

Considerando que, de conformidad con lo .dispuesto en el
articulo 108, número 1, del ReaJarnento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre, el régimen especial de la agricultura, pnadería y pesca, no
podrá extenderse a la ganadería no vinculada a la explotación del
sueto;

Considerando que, el articulo 108, número 2, del Reglamento
del Impuesto establece que, 8 efectos de la aplicación de dicho
régimen es~cial, se considerará actividad pnadera no vinculada a
la explotaCIón del suelo la cria del pnado alimentado con piensos
no procedentes de la explotación en proporción superior al 50
por lOO,

Esta Dirección. General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Cordobesa de Empresarios A¡ropecualios:

Para determinar la proporción a que se refiere el aniculo 108,
número 2, del Reglamento dél Impuesto sobre el Valor Ailadido,
se atendetá al \!recio de adquisición o, en IU defecto, al valor en el
mercado del pIenso empleado en la alimentación del ganado,

En consecuencia, se considera actividad aanadera no vinculada
a la explotación del suelo y, por tanto, excluiéla del réIi'Penespecial
de la agricultura, pnadelia y pesca la cóa ~ pnado alimentado
con piensos no procedentes de la explotación del sujeto pasivo en
proporción superior al 50 por 100, determioada. dicha proporción
en función del precio o, en su defecto, del valor del pienso
utilizado.

Madrid, 16 de junio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa ViUarnovo.

RESOLUClON de ·17 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
3 marzo de 198~. por el que Úl Cdmara Oficial de
Comercio e Industria de Madrid formula consulta
vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor
Afladido. al amparo de lo dispuesto en el arríClllo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 3 de marzo de 1986 por el que la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid formula consulta
vinculante en relación al Impuesto'sobre .el Valor Añadido.

Resultando que la· citada Entidad está autorizada para formular
consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido,
en vinud de lo dispuesto ea el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre; ,

Resultando que se formula consulta sobre la sujeción al
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios publicitarios
prestados .por los titulares de las tiendas libres de impuestos
situadas en los aeropucnos españoles a Empresas no establecidas
en el territorio español;

Resultando que las manifestaciones publicitarias a 'lue se refiere
el escrito de consulta consisten en la utilización de vltrinas en el
exterior de los establecimientos c:omerciales, o "la colocación de
carteles y anuncios en el interior de dichos establecimientos;

Resultando que, además se·editan catálogos' o listas de precios
en los que se insenan los anuncios de los empresarios vendedores
de los productos ofenados, quienes abonan, como contrapresta
ción, un precio tarifado;

Considerando que el artículo 22. número 5, apartado 3.0 -del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de .octubre, establece que los
servicios prestados en virtud de contratos de publicidad, obra o
creación publicitaria y difusi6n o tarifa puhlicitaria se considerarán
realizados en el temtorio donde radique la sede de la actividad
económica o el establecimiento permanente del destinatario de
dichos servicios o, en su defectó, el lugar de BU domicilio;

Considerando que el artículo 2.0 del R.ea1amento del Impuesto
establece que el ámbito de aplicación del mismo es el territorio
peninsular español y las islas Baleares,

Esta Dirección Genei'al considera ajustada a derecho la
si¡uiente cOD.testación a·1a consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid:

Primero.-Los servicios publicitarios' se considerarán prestados
donde radique la sede de la actividad económica o el estableci
miento permanente del destinatario de dichos servicios o, en su
defecto, el lugar de su domicilio.

Segundo.-No estarán sujetos al ImpuestO sobre el. Valor Aila
dido los servicios pubJicitanos a,que se refiere el escrito de consulta
cuando se presten fuera del territorio peninsular españolo las islas
Baleares. .

Madrid, 11 de junio de 1986.-El Director 'general, Francisco
Javier Eiroa VilIarnovo.


